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SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA Y PATRIMONIO
	BANCO DE PROYECTOS ELEGIBLES PARA LA ASIGNACIÓN DE APOYOS ECONÓMICOS POR MEDIO DEL PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS PARA EL CARNAVAL DE BARRANQUILLA 2026
	Código: SDCPT-FPPOC
Versión:  3                     

Fecha: Nov de 2019

	
	LÍNEA: APOYO A INICIATIVAS CIUDADANAS DEL CARNAVAL, BASADAS EN EL ACUERDO DISTRITAL 007 DE 2013, QUE REALICEN ACTOS FESTIVOS Y LÚDICOS DE CIRCULACIÓN, FORMACIÓN, TRANSMISIÓN DE SABERES E INVESTIGACIÓN PARA LA SALVAGUARDIA Y SOSTENIBILIDAD DEL CARNAVAL POPULAR
	



	DATOS DE LA ENTIDAD PROPONENTE

	Razón social
	
	Nit
	

	Dirección
	
	Teléfono
	

	Nombre Representante Legal
	
	N° Cédula
	

	
	
	Expedida en:
	

	E-mail de la Entidad o del Representante Legal
	
	N° Celular
	

	Nombre de la persona Encargada del Proyecto
	
	Teléfono
	

	
	
	E-mail
	


	Nombre del proyecto:

	


	Modalidades (Seleccione una, de acuerdo con el perfil de su proyecto)

	Operadores del Carnaval
	
	Circulación local de manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial del Carnaval
	
	Formación y transmisión de saberes del patrimonio cultural inmaterial del Carnaval
	


A. ANTIGÜEDAD
	A1. Tiempo de realización del proyecto. indique el número de años (Se evaluará este componente a partir del contenido del dossier con la trayectoria que el participante aporte. Este debe incluir: registro gráfico, enlaces para accesos a vídeo, piezas promocionales como soporte de continuidad del proyecto y la organización en el Carnaval): 

	


B. PARTE TÉCNICA Y CONCEPTUAL DEL PROYECTO

	B1. Antigüedad de la organización 

	Tiempo de existencia de la organización (expresado en años de acuerdo con la Cámara de Comercio)                                                   
	

	Tiempo de participación en el carnaval (expresado en años. Se validará esta información con con las evidencias presentadas)
	

	B2.1. Justificación del Proyecto: (porque es importante la realización de este proyecto para el Distrito de Barranquilla y la salvaguarda de las manifestaciones del Carnaval. Describir los factores que lo hacen de interés público, alcances y el beneficio que genera a la comunidad)

	

	B.2.2. Descripción del Proyecto: (De cada actividad que compone el presente proyecto presentado se solicita mencionar:  i) qué y cómo se va a hacer, detallando el desarrollo del proceso, las expresiones artísticas y manifestaciones del Carnaval participantes; ii) referenciar los artistas, conferencias, talleristas o grupos invitados; iii) los elementos técnicos y humanos requeridos)

	

	B2.3. Objetivo General del Proyecto (Describa qué se quiere lograr directamente con el proyecto, es decir, cuál es el propósito que se pretende alcanzar. Debe estar relacionado directamente con la justificación. Señale solo uno (1)): 

	

	B2.4. Objetivos específicos del Proyecto: (cualificar y cuantificar las actividades que se realizarán. Incluya máximo tres)

	1.

	2.

	3.

	B.3. Aportes de la iniciativa a las líneas de acción para la salvaguardia incluidas en el PES: (describa los aportes que este proyecto realiza a las líneas de acción de Salvaguardia del PES)

	Línea de acción
	Aporte

	1. Sostenibilidad social y viabilidad económica de la fiesta.
	

	2. Visibilización e inclusión
	

	3. Trasmisión de la tradición y formación de las nuevas generaciones
	

	4. Comunicación y divulgación con sentido patrimonial
	

	5. Investigación y documentación
	

	B.3.1. Tendencia histórica de asistencia del proyecto (Esta información se validará con la entregada en informes de gestión de las vigencias señaladas)

	Año
	Número de actividades
	Número de asistentes

	2025
	
	

	2024
	
	

	B.4. Patrocinios: (relacione las fuentes de financiación de su proyecto, como resultado de su participación en convocatorias públicas y/o con el sector privado. Se evaluará este componente de acuerdo con las cartas de intención u otro documento donde se certifique apoyo económico para la programación presencial de actos festivos y lúdicos en el 2026, que se anexen a esta propuesta)

	Nombre de la entidad
	Aporte gestionado para el 2026

	
	

	
	

	
	

	
	

	B5. Formulación de metas: (Las metas son la expresión cuantitativa de los logros que se pretenden obtener con la ejecución del proyecto, es decir, son los “productos” del proyecto e indican el cómo se obtendrán los resultados concretos; deben estar relacionadas con los objetivos formulados. Su formulación debe hacerse utilizando verbos en infinitivo. Se recomienda utilizar verbos medibles y cuantificables)

	Meta 1.

	Meta 2.

	Meta 3.

	Meta 4. 

	B.6. Cronograma: (incluya las filas que considere necesarias para consignar todos los componentes y sus actividades  a realizar, esta información debe ser clara y precisa, con el fin de poder ejercer el seguimiento respectivo por parte del supervisor del proyecto, asignado por la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo)

Importante: no serán tenidas en cuenta para la evaluación de este componente, actividades como ruedas de prensa (las cuales aplican dentro de la estrategia de promoción) y otras que no cuenten con mínimos de producción. De igual manera las que no incluyan hora precisa y lugar.
Nota: las fechas y horas no podrán ser modificadas sin aprobación escrita del supervisor asignado por parte de la SDCPT.

	Actividad / Evento
	Cantidad de público esperado
	Lugar y dirección 
	Fecha y hora 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	B7. Presupuesto: (agregue las filas que considere necesarias para cada actividad). Tenga en cuenta que la construcción del presupuesto debe tener la siguiente distribución: estímulo económico para grupos (creadores, hacedores, sabedores, gestores, formadores), 30%; producción técnica (alquiler de equipos, tarimas, luces, etc.), 50% logística (alquiler de espacios, pago de personal de apoyo, etc.), 20%) 

	Actividad / Evento
	Valor total
	Aporte solicitado al Distrito de Barranquilla
	Aportes de la Entidad Proponente (propios y/o gestionados con otras entidades)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	


C. IMPACTO 

	C.1. Representatividad (talleristas, agrupaciones y/o colectivos participantes en el proyecto. La calificación relacionada con este componente se otorgará de acuerdo con la información incluida en la declaración juramentada) 

	C.1.1. Hacedores y/o artistas del Carnaval beneficiarios: (Participación de hacedores, portadores y artistas del Carnaval en los eventos proyectados, de acuerdo con la manifestación, modalidad o área artística que representan.

	NÚMERO DE ARTISTAS O MANIFESTACIONES PARTICIPANTES (al diligenciar el siguiente cuadro tenga en cuenta que debe incluir en: G = número de grupos y en P = número de personas que lo conforman)

Danzas tradicionales

Danzas de Relación

Danzas Especiales

Congo

Garabato

Mapalé

Paloteo

Coyongo

Gallinazo

Caimán

Pájaros

Diablos

Indios farotos

Indios Trenza

Son de Negro

Gusano

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

Cumbia

Comparsas

Comedias

Letanías

Disfraces

Colectivos

Marimonda

Monocuco

Fantasía

Proyección

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

Artes Plásticas

Audiovisuales

Literatura

Teatro

Otras (cuáles): 

NÚMERO DE GRUPOS MUSICALES EN VIVO (al diligenciar el siguiente cuadro tenga en cuenta que debe incluir en: G = número de grupos y en P = número de personas que lo conforman)
Pito atravesao (millo) y gaita

Música de Banda

Bailes Cantados

Corralera

Vallenato

Salsa y tropical

Músicas populares contemporáneas (champeta, reggaetón, merengue, otros). Indique número y cuál de las anteriores

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

G

P

¿Cuál?

G

P



	C2. Aportes a la activación económica: (Indique a continuación el número de empleos directos generados con el proyecto que presenta)

	
	Sectores beneficiados
Solo asociados directamente con el desarrollo del proyecto
No incluir beneficiados conexos o indirectos 
	Número de agentes que reciben beneficio económico con este proyecto

	1
	Coordinación general (de este proyecto) 
	

	2
	Dirección artística
	

	3
	Dirección académica
	

	4
	Artistas de la danza
	

	5
	Músicos
	

	6
	Artistas del sector teatro (actores, directores, otros)
	

	7
	Artistas plásticos y visuales
	

	8
	Producción audiovisual (video y fotografía)
	

	9
	Artesanos
	

	10
	Diseñadores
	

	11
	Equipo comunicaciones 
(jefe de prensa, community manager, etc.)
	

	12
	Equipo de publicidad y diseño
	

	13
	Proveedores de alimentos del proyecto 
	

	14
	Logística del evento
	

	15
	Otros: ¿cuáles?
	

	
	Total creadores y/o gestores beneficiados
	

	C4. Productos para la salvaguardia del patrimonio: Mencione los productos que generará el proyecto, que se relacionen con la cultura viva y el patrimonio cultural inmaterial del Carnaval (tradición oral, producción artesanal, técnicas y tradiciones relacionadas con las artes y los oficios, entre otros) en el marco del proyecto. 

	

	C5. Describa el proceso de vinculación o conexión del proyecto con la(s) escuela(s) de formación artística y cultural existentes en el Distrito (solo se evaluará este componente si se incluye documento donde se evidencie la aceptación a participar en el proyecto por parte de la entidad invitada)*

	

	C6. Cobertura: Población que se espera atender (edades, género, nivel de educación, estrato). Para el caso de los proyectos de formación, además de lo anterior se debe explicar la condiciones para participar en el proceso de formación que se ofrece (si es por audición, inscripción, señalar criterios para participar). 

	

	C7. Población objetivo. Indique el número de población (públicos, audiencias) que espera beneficiar con el desarrollo de su proyecto

	Grupos etarios

	A. Primera infancia

(0 a 5 años)
	
	B. Infancia

(6 a 11 años)
	
	C. Adolescencia

(12 a 17 años)
	

	D. Jóvenes

(18 a 28 años)
	
	E. Adultos
(29 a 59 años)
	
	F. Adultos mayores
Mayores de 60 años
	

	Total beneficiados (suma de la A a la F)
	

	Poblaciones

	A. Población negra, afro, raizal o palenquera
	
	B. Población indígena
	
	C. Población Rrom o gitana
	

	D. Población campesina
	
	E. Población con discapacidad
	
	F. Madres cabeza de familia
	

	G. Mujeres
	
	H. Población LGBTIQ+
	
	I. Población víctima por causa del conflicto armado
	

	J. Población en condición de desplazamiento
	
	K. Población reincorporada
	
	L. Población habitante de calle
	

	M. Población carcelaria
	
	Total beneficiados (suma de la A a la M)
	

	C8. Perfil de los formadores. Describa el nombre del(los) invitado(s), su formación empírica (del saber y la experiencia) y formación académica de docentes y talleristas (experiencia docente y artística) de los formadores del proceso:

	

	C9. Metodología del proceso de formación: En qué consiste, cómo va a ser organizado y su horizonte. Alcances de orden pedagógico, pertinencia para la salvaguardia y promoción del PCI del Carnaval, el fortalecimiento de los procesos de gestión de hacedores, artistas, cubrimiento poblacional y forma de evaluación de los asistentes. 

	

	C10. Contenidos del proceso de formación: Describa los temas que se abordaran de acuerdo con el programa diseñado para el proceso formativo, los conocimientos o destrezas o habilidades básicas (teóricos o prácticos) que serán adquiridos por los participantes y los productos o resultados esperados.

	

	C11. Estrategia de divulgación (Describa la estrategia de comunicación y promoción del proyecto)

	

	C.12. Estrategia de turismo cultural: se evaluará la estrategia de promoción de turismo cultural del proyecto, para ello debe describir:
i) El impacto de su programación de eventos en la preservación del patrimonio cultural local.

ii) Las acciones que implementará para mejorar la oferta turística en la ciudad.

iii) Una caracterización de la población de visitantes (nacionales e internacionales) que atiende con su proyecto.

iv) Impacto de su proyecto en las comunidades del Distrito.


	


NOTA 1: los apartados C4 y C5 y C12 deben diligenciarse UNICAMENTE por los proyectos inscritos en las modalidades: i) Operadores del Carnaval; y ii) Circulación local de manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial del Carnaval. 
NOTA 2: diligenciar los apartados C6 y C7 aplica para todas las modalidades.
NOTA 3: los apartados C8, C9, C10 y C11 deben diligenciarse UNICAMENTE por los proyectos inscritos en la modalidad: Formación y transmisión de saberes del patrimonio cultural inmaterial del Carnaval.
3

